RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004905 E. N°4335/13)
VISTO: el Oficio  Nº 751/2013 de fecha 5 de agosto de 2013 remitido por la Junta Departamental de Salto, relacionado con el Proyecto de Decreto   para regular las habilitaciones de camiones con barométrica y baños químicos de propiedad privada;

 RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal con fecha 9 de abril de 2013 remitió la iniciativa  a la Junta Departamental  para  establecer un marco normativo que regule las habilitaciones de camiones con barométrica de propiedad privada, así como regular la descarga de los baños químicos móviles de propiedad de particulares;

                                2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 29/4/13 otorgó la anuencia que le fuera solicitada mediante la aprobación del Decreto Nº 6.684/2013 por la mayoría de 29 ediles presentes, ad- referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

                                3) que, por medio de los Artículos 2 y 3 se autoriza a prestar servicios de barométrica en el Departamento de Salto para la cual la Intendencia podrá otorgar la habilitación de camiones barométricos de propiedad privada que reúnan las condiciones técnicas apropiadas para esa función. Dichos requisitos se encuentran regulados en el Capítulo II del mencionado Decreto;

                                              4) que el Capítulo III regula las sanciones por incumplimiento de los requisitos exigidos.  De acuerdo con el Artículo 11 la constatación de infracciones dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones:

a) cuando el personal no cuente con el carné de salud vigente, la vestimenta adecuada, o no esté asegurada en el BSE, una multa equivalente a 20 UR, que será duplicada cada vez que se reitere la falta;

b) Cuando los camiones carezcan de la identificación estipulada, una multa equivalente a 25 UR, que será duplicada cada vez que se reitere la falta.

c) Cuando la Empresa no concurra a la citación para proceder a la inspección  de los camiones; una multa equivalente a 30 UR.  La reiteración de la falta dará lugar a una multa equivalente a 50 UR. 

d) La descarga de barométricas en lugares no autorizados o inhabilitados será sancionada con una multa equivalente a 50 UR y suspensión del permiso por 20 días, con detención del camión el cual no será devuelto hasta que se hagan efectivas las multas que se adeuden;

e) Cuando la descarga de un camión con barométrica se realiza en un bien inmueble no autorizado, y se constate que quien es responsable de dicho inmueble  consiente la misma, se le aplicará una sanción de 50 UR en la primera infracción y 70 UR en caso de reincidencia.

f) La violación del presente decreto , con referencia a la evacuación de baños químicos, o de baños químicos de ómnibus de transporte de pasajeros, será sancionada con una multa equivalente a 10 UR en la primera oportunidad, y 20 UR en caso de reincidencia;

                                             5) que, a su vez, el Artículo 12 del Decreto establece que la presencia de móviles de empresas no debidamente autorizadas, o con la habilitación cancelada, dará lugar a la aplicación de una sanción equivalente a 70 UR, y la detención del vehículo por el lapso de treinta días. La devolución del mismo está condicionada al pago de las multas adeudadas;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                 2) que, asimismo, se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 de fecha 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por  la Resolución de 16 de agosto de 1995;                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Salto.
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